
DEFENSORIA PENAL PUBLICA

DESIGNA EN  CALIDAD DE SUPLENTE.

RESOLUCIÓN TRA N° 858/8/2017

RM  REGION  METROPOLITANA, 
10/01/2017

                                                                                  V I S T O S:  Ley N° 18.834,  Ley N° 18.575, 
L 19.896,  L. 19.718,  

                                                                                  CONSIDERANDO:  1.Que don Roberto Iván 
Inzunza Leal, R.U.N. N° 10.473.222-4, fue nombrado mediante Resolución N° 118 de 2014 
como Director Administrativo Regional con desempeño en la Defensoría Regional Metropolitana 
Sur, calidad jurídica Titular, Planta Directiva, Grado 4°, de la Escala de Sueldos del Servicio, 
contar del 22 de septiembre de 2014 y hasta el 22 de septiembre de 2017, ambas fechas 
inclusive, dejando establecido que conservará la propiedad de su cargo, en la planta Profesional, 
Grado 5° de la escala de sueldos del Servicio. 
2.Que esta autoridad, en uso de sus facultades instruye la designación como suplente de doña 
JAVIERA NAZIF MUÑOZ, en la planta Profesional, Grado 5°, para desempeñarse en la 
Defensoría Nacional, a contar del 01 de enero de 2017 al 22 de septiembre de 2017 o mientras 
sean necesarios sus servicios o en ausencia del titular del cargo don Roberto Iván Inzunza Leal 
 
3.Que se cuenta con los recursos presupuestarios necesarios para solventar el gasto que irrogue 
la presente resolución. 
  

                                                                                   RESUELVO:

DESIGNA EN CALIDAD DE SUPLENTE A:
  
a) JAVIERA NAZIF MUÑOZ,  RUN N° 18159255-9, en el cargo de PROFESIONAL, grado 
5º , de la Planta de PROFESIONALES, por impedimento de su titular, a contar del 1 de enero de 
2017 y hasta 22 de septiembre de 2017 y mientras sean necesarios sus servicios    

Esta persona no deberá rendir caución.

Asume sus funciones el 1 de enero de 2017.

ANDRES EMILIO MAHNKE
MALSCHAFSKY,E=amahnke@dpp.cl,SERIALNUMBER=788944
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Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-03-005, del presupuesto  del  servicio 
DEFENSORIA PENAL PUBLICA, del año presupuestario vigente.

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE

ANDRES EMILIO MAHNKE
MALSCHAFSKY,E=amahnke@dpp.cl,SERIALNUMBER=788944
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